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coNTRATo oe pnestnclót't DE sERvtctos NúMERo FtAcH/003/Lp/2022, euE CELEBRAN poR uNA
PARTE EL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LAS
AcIvTDADES ruRfsrcls EN EL ESTADo DE cHIHUAHUA, EN Lo sucEsrvo "EL FrDEtcomrso. A
TRAVÉS DEL BANCO SANTANDER MÉXICO, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA ¡¡ÚLTIPLE, CRUPO
FINANCIERO SANTANDER EN SU CALIDAD DE INSTITUCIÓN FIDUGIARIA, REPRESENTADo EN ESTE
ACTO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO EL LIC. EDUARDO JAVIER MARROQUíN SALINAS, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL FIDUGIARIO" Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL
SERVIGIOS OC OCSTIÓ¡¡ LLYC S. DE R.L. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C.
MAURICIO PAYÁN SÁNCHEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO
sucEstvo sE LE DENoMTNARA coMo "LA pREsrADoRA,'; y AcruANDo CoNJUNTAMENTE sE LES
DENoMINARÁ CoMo "LAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN AL TENoR DE Lo SIGUIENTE:

DECLARACIONES

I.. OECLARA "EL FIDUCIARIO" POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FIDUCIARIO QUE:

1.1.- De conformidad con el Decreto núm. 483/96 I P.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Ch¡huahua Núm. 104 de fecha 28 de diciembre de 1996, mediante el cual el Congreso del Estado autoriza al
Eiecutivo a la celebración de un contrato de fideicomiso, el cual se formalizó en la Escritura Pública Número
1,316 de fecha 20 de mayo de 1997, pasada ante la fe de la L¡c. Rosa del Carmen Chávez conzález, Notario
Público Núm. 5, con e.lercicio en la ciudad de Meoqu¡, Chihuahua, celebrado por el Gobierno del Estado de
Chihuahua como Fideicomitente y F¡deicomisario; la Asociac¡ón de Hoteles y Moteles del Estado de Chihuahua,
A.C. y la Cámara Nacional de Comercio Servicios y Turismo de Chihuahua como Fideicomisarios y Banco
Santander, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander (antes Banco Santander Mex¡cano,
S.A., lnstitución de Banco Múltiple Grupo Financiero lnverméxico) como Fiduciario del ''Fideicom¡so de
Administración para la Promoción y Fomento de las Actividades Turísticas en el Estado de Chihuahua",
¡dentif¡cado administrativamente por éste último con el número 2111101 y en lo sucesivo denominado "EL
FIDEICOMISO"

1.2.-'EL FIDEICOMISO" tiene como f¡n, de enlre otros, instru¡r al Fiduciar¡o a través del Comité Técnico, a
cubrir costos y honorarios de las empresas y los servicios que se utilicen para la promoción de la actividad
turística que se desarrolle en el Estado, con cargo al Fideicomiso, de conform¡dad con lo dispuesto por la
cláusula quinta, ¡inciso c) del Contrato de Fide¡comiso que consta en la Escritura Pública señalada en la
declaración que antecede!

1.3.- La lnstitución de Crédito está debidamente autorizada para fungir como fiduciaria en las operaciones a que
se refiere la fracción XV del artículo 46 de la Ley de lnstituciones de Crédito, y del CapÍtulo V, Título Segundo,
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

1.4.- Acredita la designación de su Delegado Fiduciar¡o, el Licenciado EDUARDO JAVIER MARROQUIN
SALINAS, con la Escritura Pública número 74,892, de fecha '14 de febrero de 2006, otorgada ante la fe del Lic.
Miguel Alessio Robles, Notario Público número '19, con ejercicio en la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esa misma ciudad en el folio mercantil
Núm. 63,608 con fecha 6 de octubre de 2006.

1.5.- Para efectos del presente instrumento legal se señala como domicilio el ubicado en la Calle Ortiz de
Campos No. 1506, en la colonia San Felipe, en la ciudad de uahua, Chihuahua, código postal 31203.

1.6.- El Registro Federal de Contribuyentes con el cual quedo registra L FIDEICOMISO" ante el Servicio

\

de Admin¡stración Tributaria, se ident¡f¡ca con la clave BSM970519DU8.
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1.7.- Esta contratación fue realizada por med¡o de Licitación Pública, y dispone de los recursos necesarios para
llevar a cabo el presente procedimienlo, mismos que se encuentrán aprobados por el Comité Técn¡co del
Fideicomiso ¡Ai Chihuahua!, según consta en el ofic¡o No. FID/ACH/oí1 12022 de fécha 21 de enero de 2022,
emitido por la C.P. Karla Ramos Pacheco, Titular de la Unidad Administrativa del Fideicomiso ¡Ah, Chihuahua!

1.8.- El comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Fideicomiso ¡Ah, Chihuahua!, con fecha '17 de
febrero de 2022, emilió el Fallo Ad.iudicatorio de la licitación pública número FIACH/003lLpl2OZZ, relativa a la
contratac¡ón de una agencia de comunicaciones y relaciones públicas para ejecutar las acciones que
contribuyan_a los objetivos del Plan de Mercadotecnia 2022, para el ejercicio fls cal20¡22, a favor de SERVICIOS
DE GESTIoN LLYG, s. DE R.L. DE c.v. para que "EL FtDEtcoMtso" a través de "EL FtDUctARto.
procediera a fotmalizar la contratación de los servic¡os requeridos, tal como se acredita en el acta respectiva
susc[ita por el Comité de Adquisiciones.

1.9.- Es de su interés suscr¡bir con "LA PRESTADORA" eI presente contrato, en virtud de haberse cerciorado
que cuenta con la documentación y los elementos propios y suf¡cientes para hacer frente a las obligaciones que
se deriven en relación con el objeto del presente contrato.

1.10,- Tiene necesidad de contratar los servicios de "LA PRESTADORA", para efecto de que le proporcione
los servicios, que perm¡ten promover la marca turística e imagen del Estado de Ch¡huahua, y así dar
cumplim¡ento al objetivo pr¡ncipal para los que fue creado el "EL FIDEICOMISO".

II. DECLARA "LA PRESTADORA", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE:

ll.'1.- Se encuentra debidamente inscrila en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría dé Hacienda
y Crédito Público, bajo la clave SGL090223FAO.

11.2.- Su representada es una Sociedad de Responsabil¡dad Lim¡tada de Capital Variable, debidamente
const¡tuida conforme a las leyes mexicanas, mediante escritura pública número 29,315 (veintinueve mil
trescientos quince), l¡bro 587 (quinientos ochenta y siete), otorgada ante la fe del Lic. Gu¡llermo Oliver Bucio,
t¡tular de la Notaría Pública No. 246 (doscientos cuarenla y se¡s) del Distrito Federal, con fecha de 20 de febrero
de 2009.

En fecha 18 de febrerc de 2021, se llevo a cabo la protocolización del acta de la asamblea general ordinaria de
socios de Servicios de Gestión LLYC S. DE R.L. DE C.V. celebrada con fecha 20 de enero de 2021, que
contiene la designación y/o ratificación de miembros del consejo de gerentes y funcionarios de la Sociedad y
revocación y otorgamiento de poderes, med¡ante instrumenlo legal 91,728 (noventa y un mil setecientos
ve¡ntiocho), Libro 1,591 (mil quin¡entos noventa y uno), ante la fe del Lic. Francisco l. Huges Vélez, titular de la
notaría pública númerc 212 (doscientos doce), en cuyo protocolo actúan también los L¡cenc¡ados RosamarÍa
López Hugo, titular de la NotarÍa número 223 (doscientos veintitrés) y Guillermo Oliver Bucio. Titular de la
NotarÍa número 246 (doscientos cuarenta y seis) los fes por convenio de sociedad.

11.4.- El C. Mauricio Payán Sánchez, en su carácter de Representanle Legal comparece con las facultades de
representante legal, teniendo las suf¡c¡entes obligarse en los términos y condiciones del presente contrato,
como lo acredita con la escr¡tura públ¡ca enu da en la declaración ll.2; manifestando en este acto, ba
protesta de dec¡r verdad, que el carácter con el que parece no le ha sido limitado, revocado o suspendido
por causa alguna, teniendo plenas facultades lega
condiciones del presente contrato.

ra obligar a su representada en los términos y

jo
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11.3.- Dentro de su objeto se encuentran los s¡gu¡entes: preslar o proporciona[ a las sociedades o asociaciones
en las cuales partic¡pe, asícomo a terceros, sean personas físicas o morales, todo tipo de servicios de personal
para terceros, servicios de asesoría y consultoría en materia de comunicación, mercadotécnica, relac¡ones
públicas, comercio, industrial, contable, financiera, operativa, adm¡nistrat¡va, y en general, la prestación de toda
clase de serv¡c¡os permitidos por la Ley.
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Ateto

11.5.' Señala como domicilio para oír y rec¡bir todo tipo de notificaciones y documentos relacionados con el
cumplimiento y eiecución del objeto del presente contrato el ub¡cado en avenida Paseo de la Reforma No. 412,
piso 14, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, codigo postal 06600, en Ciudad de México.

11.6.- Cuenta con la experiencia, los conocimientos y la capac¡dad necesaria para prestar los servicios
requeridos y que posteriormente se señalan en este contrato.

III.- DECLARAN "LAS PARTES'':

lll.1.- Se reconocen la personalidad con la que celebran y suscriben el presente para todos los efectos legales
que se procedan.

lll.2.- Celebran el citado contrato sin que exista dolo, lesión, error y/o algún vicio en el consentimiento que cause
nul¡dad, por lo que se presentan de manera voluntar¡a, libre y responsables.

lll.3.- Se sujetan a la forma y términos de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO. Bajo los términos y cond¡ciones de este contrato "LA PRESTADORA" se obliga a
br¡ndar sus serv¡c¡os a "EL F|DUC|AR|O", consistentes en lo relacionado a una agencia de comunicaciones y
relac¡ones públicas para el "EL FIDEICOMISO", realizándolo de la siguiente manera:

1. Desarrollar y ejecutar un programa de RRPP que ¡ncluya los sigu¡entes servic¡os consistente
en:
- Programa de identidad.
- Acciones con influencers.
- Oportunidades de patrocinio y branding en eventos deportivos.
- Sumar aliados a la estrategia de RRPP en el tema de transporte.
- 5 producciones o eventos relevantes al año.
- Colocar notas de prensa.
- Presentaciones de prensa estacionales.
- Reforzar acciones de RRPP las caravanas estacionales de promoción en los mercados relevantes.
- Postulaciones para premios y reconoc¡m¡entos de destino.
- Elaborac¡ón de doss¡er del destino.
- Sumar aliados a la estrategia de act¡vaciones, ferias y eventos.
- Cualquier otro no enlistado pero que su ejecución contribuya a la realización de las acciones y al

cumplimiento de los objetivos de "EL FIDEICOMISO".

Así mismo, se describe a delalle en el ANEXO 1 el cual se adjunta alfinal del presente contrato, así mismo "LA
PRESTADORA" entregara evidencia del trabajo brindado.

SEGUNDA. - IMPORTE DEL CONTRATO. Por instrucciones de la presidenta del Comité Técnico de "EL
FIDEICOMISO", 'EL FIOUCIARIO" pagará a "LA PRESTADORA", con cargo al Patrimon¡o de "EL
FIDEICOMISO", el precio fijo conven¡do para la presente operación, por un monto de $1,276,000.00 (Un millón
doscientos setenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), con el lmpuesto al Valor Agregado.

TERCERA. - ANTICIPO Y CONDICIONES DE PAGO. En la presente operación no se otorgará anticipo, el
pago del importe referido en la cláusula que antecede, se pagará de manera mensual, del presupuesto
aprobado 2022, a parli de la prestación del servicio, debiendo llevarse a cabo en los térm¡nos del presente
instrumento, previa a la presentación de la ( ra(s) correspondiente (s) que cumplan con los requisitosS

fiscales previstos en el artículo 29-A del Código Fisc la Federación, en las ¡nstalaciones del Fideicomiso
n Felipe, Código Postal 3'1203, de esta Ciudad,

\

Ub¡cado en Avenida División del Norte número '1506, C
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a nombre de Banco Santander México, S,A., lnstitución de Banca Múlt¡ple, Grupo Financiero Santander,
Prolongación Paseo de la Reforma No. 500, Piso 2, l\4odulo 206, colonia Lomas de santa Fe, Delegación
Álvaro Obregón, C.P.01219, C¡udad de México, R.F.C. BSM97O519OUB.

El pago de la factura no se considerará como la aceptación plena de los servicios br¡ndados, ya que el Comité
Técnico de "EL FIDEICOMISO" se reserva el derecho de reclamar por servicios faltantes o mal ejecutados.

CUARTA. - PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS. "LA PRESTADORA"
deberá otorgar el servicio conforme a las necesidades de "EL FIDEICOMISO" y acorde al Anexo Uno de la
Licitación, de la cual se desprende el presente instrumento legal.

QUINTA. - VIGENCIA, La vigencia del presente Contrato será a partir del 01 de mazo al 31 de diciembre de
2022.

SEXTA. - GARANTÍAS. 'LA PRESTADORA" se obliga a const¡tuir en la forma, términos y procedimientos
prev¡stos por la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, a
favor del F¡duciario, garantía para el debido cumplimiento del contrato, a más tardar dentro de los diez días
naturales posteriores a la flrma del presente instrumento, mediante una póliza de fianza en moneda nacional,
emitida por cualqu¡er institución afianzadora legalmente autorizada, en los términos de la Ley Federal de
lnstituciones de Fianzas, o b¡en cheque cert¡f¡cado, o de caja, por un importe equ¡valente al 10% (diez por
ciento) del monto total del contrato, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado.

Conforme al artículo 84 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de
Chihuahua, "LA PRESTADORA" se obliga a garantizar el saneam¡ento para el caso de evicción, los defectos
y vic¡os ocultos y de la calidad de los servicios, mediante cheque cert¡ficado, de ca.ja o póliza de fianza en
moneda nacional, emitida por una ¡nstitución Afianzadora legalmente autor¡zada y acreditada por la Secretar¡a
de Hacienda y Crédito Público Federal, a favor del Fiduciario, por un ¡mporte equ¡valenle al 10% (diez por
ciento) del monto total del contrato, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado, que deberá entregar a más tardar
dentro de los 10 días hábiles poster¡ores a la firma del presente contrato.

Una vez cumplidas las obligaciones de "LA PRESTADORA" a satisfacción del Comité Técnico de "EL
FIDEICOMISO", deberá presentar una solicitud por escrito a dicho Comité para la cancelac¡ón de las garantías
anteriormente señaladas, quien emitirá por escrito su respuesta mediante constancia de cumplimiento de
obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de
cumpl¡m¡ento de contrato y saneamiento para el caso de evicción, los defectos y vicios ocultos y de la calidad
de los servicios.

SÉPTIMA. - MODIFICACIONES. El presente contrato podrá ampliarse respecto a su vigencia y volúmenes de
los bienes de conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua, siempre que el monto total de d¡chas mod¡f¡caciones no
rebase en conjunto, el 30% (treinta por ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos or¡g¡nalmente en los
mismos.

En caso de otorgarse una modificación al plazo pactado para la entrega del servicio deberá estar ante un caso
fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles al ente público, debiendo obrar constancia de ellos, de conformidad
con lo establecido por el artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación
de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

En el supuesto de que el presenle contrato se modifique, "LA PRESTADORA" se obliga a emitir garantía de
cumplimiento y los defectos, vicios daños del bien y calidad de los servicios en el mismo porcentale

nc¡onado en la cláusula sexta.
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Cualqu¡er modificación al presente contrato deberá de formalizarse por escr¡to entre las partes; los instrumentos
legales respect¡vos serán suscritos por la persona que lo haya hecho en el contrato o qüien este facultado para
ello.

"EL FIDUCIARIO" se abslendrá de hacer modificaciones que se refieran a precio, anticipos, pagos progresivos,
espec¡f¡caciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condic¡ones más véntajosás a las
establecidas or¡g¡nalmente.

OCTAVA. . RESPO LE DE ADMI ISTRAR Y VERI CAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EI
Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" podrá en cu
profesionales objeto del presente contrato y en caso d
escrito en la brevedad posible a "LA PRESTADORA

alquier momento ver¡ficar la prestación de los servicios
e que resulte alguna inconformidad, se lo hará saber por
" a fin de que sean realizados a su entera satisfacción,

nombrando para tal efecto a la Directora General de "EL FIDEICOMISO" como responsable de verif¡car el
cumplimiento del presente contrato.

En caso de que El Com¡té Técnico de 'EL FIDEICOMISO" detecte con motivo de la supervisión antes
mencionada que el objeto del contrato se proporc¡ona con espec¡f¡caciones distintas a las establecidas, ,,EL
FIDEICOMISO" por conducto de "EL FIDUCIARIO" podrá proceder a rescind¡r administrativamente el contrato,
conforme a lo establecido en la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado
de Chihuahua o en su caso se hará efectiva la garanlía de cumplimiento del presente contrato.

NOVENA. . PROHIBICIóN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "LA PRESTADORA'' SE Ob|igA
a no ceder en forma parcial n¡ total a favor de cualquier otra persona física o moral los derechos y obligaciones
que se deriven del presente contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro prev¡a autor¡zación por parte de
"EL FIDEICOMISO".

DÉCIMA. - CONFIDENCIALIDAD. 'LAS PARTES", convienen en guardar y conservar ba,o la más estr¡cta
conf¡denc¡alidad la información contenida en el presente contrato y cualquier otro tipo de información que sea
debidamente marcada como conf¡dencial, "LA PRESTADORA" no podrá divulgar, por ningún medio, los datos
y Íesultados obtenidos de los servicios objeto de este contrato, sin la autorización por escrito del Com¡té Técnico
de "EL FIDEICOMISO".

"LA PRESTADORA" acuerda que, en caso de faltar a lo convenido en el párrafo anter¡or, podrá ser causa de
recisión del contrato.

La informac¡ón confidencial de "LAS PARTES" no incluirá informac¡ón que:
a). - Es o comienza a ser parte del dominio público por causa distinta de la acción u omisión de la otra parte;
b). - Estuviera en poses¡ón legitima de la otra parte antes de su revelación y no hubiera sido obtenida por la
otra parte d¡recta o indirectamente de la parte reveladora;
c). - Es legítimamente revelada a la otra parte por una tercera persona sin restricciones de revelación, o
d). - Es independ¡entemente desarrollada por la otra parte.

DECIMA PRIMERA. - PROPIEDAD INTELECTUAL. En caso de violaciones en mater¡a de derechos inherentes
a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de "LA PRESTADORA".

Los derechos inherentes a la propiedad intelectual que se der¡ven de consultorías, aseso[ías estudios e
investigaciones, invariablemente se const¡tuirán a favor de "EL FIDEICOMISO" en términos de las
disposic¡ones legales aplicables.

plicar para el caso de que "LA PRESTADORA" no realice la prestac¡ón de los servicios durante el plazo
señalado, una pena convencion stente en una cantidad igual equivalente al 2% (dos por ciento) por cada

orcionado, hasta el l0% (diez por ciento) que corresponde a ladÍa de atraso del importe total del b¡e
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DÉCIMA SEGUNDA. - coNDIcIoNEs. TÉRMINoS Y PRoCEDIMIENToS PARA LA APLICACIÓN DE
PENAS CONVENCIONALES. El Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" a través de "EL FIDUCIARIO" podrá
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garantÍa de cumplimiento del contrato, no debiendo ser más de 5 días de atraso y a partir de ese momento se
podrá optar por la recisión del contrato.

Transcunidos 5 días naturales sin que "LA PRESTADORA" cumpla con el ob.jeto de este contrato, el Comité
Técnico de "EL FIDEICOMISO", a través de "EL FIDUC|AR|O", con fundamento en el artículo g0 de la Ley de
la mater¡a, procederá a llevar a cabo la rescisión del presente instrumento, y en su caso, hacer efect¡va la
garantía de cumpl¡m¡ento.

Para determinar la aplicación de la sanción estipulada, no se tomarán en cuenta las demoras mot¡vadas por
caso fortuito o fuerza mayor, o por cualqu¡er otra causa que a juicio del Comité Técnico de 'EL FIDEICOMISO.
no sea imputable a "LA PRESTADORA".

DÉCIMA QUINTA. . RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. EI Comité Técn¡co de "EL FIDEICOMISO" por conducto
de su "FIDUC|AR|O" podrá rescind¡r adm¡nistrativamente el contrato en caso de incumpl¡miento de las
obligaciones a cargo de "LA PRESTADORA" de conformidad con el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, sujetándose al proced¡miento siguiente:

l.- Se iniciará a partir de que a "LA PRESTADORA" le sea comunicado por escrito el cumplimiento en que
haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte,
en su caso, las pruebas que est¡me pertinentes.

ll.- Transcurrido el térm¡no al que se ref¡ere la fracción anter¡or, el ente público contará con un plazo de quince
días hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "LA
PRESTADORA" la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente
fundamentada, motivada y comunicada al proveedor dentro de d¡cho plazo.

lll.- Cuando se rescinda el contralo se formulará el fin¡qu¡to correspondienle, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuará el ente público por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la
rescisión.

oEclMA sExTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" será responsable del
retraso o incumplim¡ento de este contrato que resulte d¡recta o indirectamenle por caso fortuito o fuerza mayor.
Exceptuando los supuestos del artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

DÉCIMA SEPTIMA. - RELACIoNES LABORALES. ,LA PRESTADORA,, como patrón del personal que util¡ce
para la realización de los servicios profesionales objeto del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones conten¡das en las d tctones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de

ene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones yseguridad soc¡al. "LA PRESTADORA
contra o en contra de 'EL FIDUCIARIO" en relación conprestac¡ones que sus traba.iadores presenten
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DÉCIMA TERCERA. - INCUMPLIMIENTO. En caso de incumpl¡m¡ento por parte de "LA PRESTAOORA" a tas
obl¡gac¡onés a que se compromete en virtud de este ¡nstrumento, "EL FIDUCIARIO" conforme a las
instrucciones que le gire el Comité Técn¡co de "EL FIDEICOMISO", podrá escoger entre ex¡gir el cumplimiento
del contrato o declarar su rescisión y el resarcim¡ento de daños y perjuicios. En caso de lo primero, "EL
FIDUCIARIO" hará efectiva la garantÍa y "LA PRESTADORA" reembolsará a "EL F|DUC|ARIO,' las
cantidades rec¡bidas como precio del servicio, así como sus respectivos ¡ntereses a la tasa prev¡sta por la Ley
de lngresos del Estado de Chihuahua vigente.

DÉCIMA CUARTA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. "LAS PARTES" se obligan a suietarse estrictamenre para
el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a los términos,
lineamientos, proced¡mientos y requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Ch¡huahua y demás disposiciones administrativas apl¡cables a la
materia.
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los servicios profesionales de consultoría prestados por la misma, liberando de toda obligación laboral a ,,EL
FIDUCIARIO".

DECIMA OCTAVA. . LíMITE DE RESPONSABILIDAD DE "EL FIDUCIARIO". QUEdA CXPTESAMENTE
consent¡do por parte de "LA PRESTADORiA" que el obligado a rcalizar los pagos no es "EL FIDUCIARIO"
slno que se encuentra supeditado a las instrucciones que rec¡ba del Com¡té Técnico de "EL FIDEICOMISO', y
que las obligac¡ones asumidas en este contrato las cubrirá hasta donde baste y alcance el patrimonio
fideicomitido, renunciando a ejercer cualquier acción o reclamación en contra de ,,EL FIDUCIARIO,'.

DECIMA NOVENA. - RESpONSABTLTDADES DE "EL PRESTADOR.. "LA PRESTADORA" se obt¡ga a
brindar los servicios objeto de este Contrato conforme a lo estipulado en el presente contrato y a que la
ejecución se efectúe a sat¡sfacción del Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO", así como a responder por su
cuenta y riesgo, de los defectos, daños, y perjuicios que por la inobservancia o negl¡gencia de su parte se
lleguen a causar a "EL FIDEICOMISO" o a terceros; hasta por un plazo de lres meses posteriores a la
recepción de la prestación de los serv¡cios profesionales materia del presente contrato. De no ser así, se hará
efectiva la garantía de Saneamiento para el caso de Evicción, vicios ocultos, daños y periuicios y calidad de los
serv¡c¡os estipulada en la cláusula sexta segundo pánafo del presente instrumento.

"LA PRESTADORA" será el único responsable de la ejecución de los servicios profesionales, debiendo realizar
las acciones necesarias que le permitan cumplir con todas y cada una de las obligaciones der¡vadas del
contrato.

vlGEslMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. "EL FIDEICOMISO" a través de "EL FIDUC|AR|O" podrá dar
por term¡nado antic¡padamente el presente contrato por razones de interés general fundadas, dando av¡so a
"LA PRESTADORA", cuando menos con cinco días naturales de ant¡cipac¡ón.

Deberá darse cumplim¡ento a lo señalado en el artículo '102 del Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.

VIGESIMA PRIMERA. - RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se suscilen con mot¡vo
de la interpretación y cumplimiento de este conlrato y sus conven¡os, serán resueltas ante el Tribunal Superior
de Justicia en la materia de la competencia establecida en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

Por lo anterior "LA PRESTADORA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por ruzón de su dom¡cilio
presente, futuro o cualquier otra causa sometiéndose expresamente a la.iurisdicción y competenc¡a de las salas
del Tribunal Superior de Just¡cia del Estado de Chihuahua.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE SU CONTENIDO,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTAN A LA
EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EL
DfA 01 OE MARZO DE 2022.
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¡Ah Chihuahua!

Si 'LA PRESTADORA" realiza servic¡os profes¡onales por mayor valor del contratado, sin mediar contrato
respeclivo, independientemente de la responsabilidad en que ¡ncurra por la ejecuc¡ón de los servicios
excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a modif¡cación alguna del plazo de ejecución
de los mismos.
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LIC. ED

PERSONA MORAL

§ÁISEEZ-EN su
MARZO DE 2022,

POR 'EL FIDUCIARIO''

DE

VIER ARROQUIN SALINAS
DELEGADO FIDUCIARIO

BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A.
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE

POR 'LA PRESTAOORA"

C. MAURICIO PAYAN SANCHEZ
REPRESENTANTE LEGAL

SERVICIOS DE GESTIÓN LLYC S. DE R.L. DE
c.v.

LLYC S. DE DE C.V. REPRESENTADA

)

"COMO RESPONSABLE DE ADMINI RIFICAR Y
VIGILAR EL CUMPL IENTO DEL P RATO"

{

LIC. MARÍA MATAMOROS MONTES

FIDEICO
IRECTORA GENERAL
DE ADIVIINISTRACIÓN Y FOMENTO

DE TIVIDADES TURíSTICAS EN EL ESTADO

S GO"

LIC. KARLA NA SAENZ ORTIZ
UNID JURIDICA

LA PRESENÍE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES FIACH/OO3/LP/2022, QUE CELEB

GRUPO FINANCIERO SANTANDER COMO DE
Y POR OTRA PARTE LA

E
R DE REPRESENTANTE LEGAL, EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. AL 01 DE

RVt
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Lrcrr¡cró¡r púeuc¡ PRESENC|AL. coN Núurno DE roa.¡¡rrrc¡Oór.¡ úrutco
F|ACH1OO3/LPt2022, DEL FIDEICOMtSO DE ADMtN|STR¡CrÓru ptne Lt pno¡¡oclór,,¡ v ro¡¡E¡lto
DE LAs AcflvTDADES TURislcAS EN EL ESTADo oE CH|HUAHUA.

FtDErcoMrso DE ADMINtsrRActóN PARA tA pRoMoctóN y FoMENTo DE tAs
AcyrvroADEs runlsr¡cts EN EL EsrADo DE cHtHUAHUA
r-rcltrcró¡¡ púBucA pREsENctAt, FIAcH/oo3/tp/2022

EIERCTCTO FTSCAI 2022

ANEXO "UÑO"

PRoPUEsra rÉcNtcA

MERCADOS Y SEGMENTOS META

BIG IDEA

Concepto de c¿mpaña - Chihuahua lnfinito (Será desarrollado por una atencia creat¡ve):

Objctlvo: Generar un mensaje paratuas que permita dar l¿ cualidad de inmensidad a tos

tributos populares del Estado de Chihuahua, naturaleza infinit¿. s¿bores inf¡nitos, aventuras
infinitas, cultura sin ñn, diversión interminable, negocios perdurables.

Tartat hombres y mujeres de 18 a 65 años res¡dentes de las ciudádes de Monterrey,
Guadalajara. CDMX, Querétaro, León, Torreón y El Paso, Tx; de nivel socio económico A/B y C+.

¡nrlghü Chihuahuá, tiene algo que ofrecer a cada vis¡tante en cada visita, es un Estado que
requiere más de una visita para conocer al menos superf¡cialmenre. Ofefta de un Estado que
no tiene f¡n,

llafcados: Nac¡onal e lnternac¡onal (destinos con vuelos dlrectos y mercado drive by: El Peso.
Tx, Denver, CO y Dallas, fx.

ScSmantor mata: MICE (eventos deponivos), ExPats en México, Tunsmo Médico, LGHBT+

C¡mpaña3 fáctlca3: Vino, Sotol, Sabores, se Tur¡sta en tu Estado.

l.ñ,tc¡- d. G.d¡ó.r U,YC, ¡- d. lJ- a. C.v. ILlYcl
rtc tctoo22l¡ao
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